


CAIA D E  PREVISION B A N C A R I A  

FR,OYEICTO DE LEY : 

De los fines de la Caja 

Artículo 1.0 Créase co~i  el 1101libi'~ de Ca- 
ja de Previsión Raiicaria, una instituci6ii 
antánoma, con personalidad jurídica, que 
tiene por oibjeto asegurar a sus afiliados 
contra los riesgos de enfermediid, invali- 
dez, cesaiitía, vejez y iiiuerte, en las coiidi- 
eioncs estipuladas eii la presente ley. 

Tendrá las funciones ~iguieiites : 
a )  Cobrar y percibir 1% imposiciones y 

recursos establecidos eii la prcsrilte Ley ; 
b) Orgaiiizar y administrar las prestacio- 

iies que exija el seguro de euferniedad y 
atender el pago de las t~eiisioiies, subsidios, 
mo~itepios y demás beneficios que señala 
esta Ley, al persoi~al sometido a su rPgi- 
men, ooristituyendo u11 fondo para este 
fin; 

6)  Formar un foiido de cesantía en beue- 

i1i.t. 2.0 S1 cloii~icilio legal d~ Ia Caja se- 
rá la ciudad d e  Santiago. 

El  JLIPZ (le Iietras d~ Magoi C'iiailtía d e  
Sailtiago ~ e r á  ro~ i ip~ tc i i t e  para conocer de 
10, [itigioi eii que  la riistitiiixi6ii tenga 111- 

terés, deblendo en todo cm@ notificarse 1% 
demanda al iepresent%nta Lega1 de la Caja 
o maiidataiío debidamente constituído. 

Art. 3.0 Estai-áil -conprepcljdos en las  dís- 
po%i2ioilei de la presente ley ; 

a)  h s  empleados de los Banco8 comer- 
ciales nacior~ales y extranjeros establecidos 
en el pak, con exeepcióii del Banco de 
Cliilc ; 

b) E1 persoual de la administración y 
einlplsndos de la Caja; y 

C )  Los enlpleado% de las iilstituciones de 
Jheilestar Snrinl que se organicen en eon- 
formidad a esta T~ey g <lile depeiidaii de es- 
t a  Caja. 

TITULO II 

Del fondo común de beneficio 

ficio de  los empleados que por causas aje- 
nas a su voluntad permanezcait sin em,pleo 
u ocnpaci6n. 

d) Propendel. a- la f ormacióii de socieda- 
des cooperativas entre el personal, aportan- 
do In Caja el capital que detcrmiiie el Coii- 
sejo Directivo, y 

e) Atender a las dem6s operaciolies que 
esta coilsulte. 

Art. 4.0 El fondo común de pensiones, 
iuoiitepio, asistetioía médica y deniás bene- 
fia~os, se formark coi1 los siguieiites re- 
L>LlrSoS : 

,a) con  PI descuento del, 8 por ciento de 
los sueldos, sobresueldos y demk  emolu- 

'mentos que perciba el personal de ernpLea- 
clos sometidos al régimen establecido en la 
preserite Ley ; 
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b). con el del 5 por oieilto de 10s sueldn, corr@~@ndiente l a  aai@'aw6n 
l&QB, ,.&U. ldon y +mo1-e~. fdlmiliar establecida en el inciso tercerc! del 

tos deueng\i. el personal de em~leada i  anículo 18 de la Ley 6xm0t Que será 
y que será de cargo de los patronm; cargo de los empleados; 

c )  Con la mjtad de] pprimer sueldo o emo- 1) ~ 0 1 1  el uno ciento de '0s sueldoc; 

lumcntos que las ipewm;ns que em- que será de cargo de 10s e*~leadOs por la 

piecell como imponenles de la o que se contribución de cesantía que establece el 

Feincorporeil, siempre que I ia~rsi l  sufri- artículo 28 de la 'J~J' 6*020; 
do antes este clescnento; m) Con una suma eqiuvaleiite al medio 

dl C*oli priinera difcielzcia melisua~ par n2jI semestral sobre el monto de las Co- 
provenieILte de eualqi,ier sumeilto de re- locaciolles yiie iaíqnen sus Balances Gene- 

mU1lsiaci~n * renta, sj iinponente hij- rales al 30 <le j u l o  Y al 31 de diciembre, 

hiere sufrido uiia o varias de re- que aportarán los Ba~loos comerciales afee- 
muneración y después obtiene uno O más "" 
aumentos, Bblo se le cobrará la  diferencia n) Oon 10s valores, excepto loa divides- 

que el suelc10 a L ~ c l l ~ a d o  esceda más do", clile a cualquier IítuLo Iiayan rli'pdado 

alto por el cual hisbiere hecho inlposiciones peficlieiite~ por más de 20 360s en las em- 

a la a) de este a,.tícnlo. presas baiicarias, ya sean saldos de cuentas 
e) el 25 por de las gra t~ica-  corrientes, clepósito.: (le r1inri.u o de valores 

oionm que se al personal sometido a de ~ u d m i i e r  clase, $~i:iro por pagar, libran- 

esta Caja; zas, letias d e  vainbio, Grdeues de pago, di- 

S) coa los recui.sos & que se refiere el ar- neru cfwtivo de siiperkvits cie Caja y m a -  

ticulo 3.0 trciusitorio ; lequiera otms valores que no hayan sido 

g)  Con las asignaciones percibidas S que cobrados clwaute este término, y los que 

sean devueltas a la Caja, de acuerdo oori vaya11 cntera~ido este plazo en l o  sucesivo. 

los artículos 42 y 43 ; La Caja quedará responsable ¿te la devo- 

h) Con el monto carrespondieizte a la in- lució~i clc los valorefi que reciba según el 

demiiizacióii por &os de serilcios estable- inciso anterior, por un periodo de diez 

cida para los empleados particulares por el años más; 

Códign del Trabajo, que aportará11 lals iiis- o) Con las donacioiies que se hagan .a la 
tituoianes patronales a que se refiere esta ii~stitueión ; y 

Ley. P )  C01l la reiita que produzca la inver- 

Esta iiidemnizac~ón se liquidasá al 3 1  sión de estos recursos. 

de diciembre de 1936, conforme a l o  dis- 
puesto por el artíoulo 31 de la Ley N.o 

TITULO 111 

6,020 sobre reajuste d e  sueldos y se ente Dktribuoibn, f-,,ierac de los mma 
rará dentro de Ios tres meses siguientes a 
la Promulgacíón de la preseilte Ley; Art. Bu LO6 recursos que ataibleae esta 
i) Con el 8 3 3  por ciento de los sue1üm y L~~ sekdistnbuir&n en dos fondos 

cODfisicmes que el empleador pague al cm- l.o Para benpfkios; baja régim2n de Te. 
pleado y que serás de cargo del primero, parta y 
desde vigencia do la presente ley, cesan. 2,0 para bwlefirios bajo régimen de o,- 
do d e d e  esa misma fecha au obligaoióa res- pitdizacjón colectiva. 
pectQ a la indemnjaación por anos de  ser- LOS yecuysos desl;innn al primer 

rnntem~lada cil la@ leyes vigentes; fondo financiaran las prestaC:iUm 
j) Con cl aporte d.4 2 por ciento de los ,les JF gastos: 

de 10s &nple,sdas, corresporidieilte a) MpdíCína preventive, ex~meiies de Sil- 
la aignacián familiar establecida mor 01 liid, prestacione. m~d~oa-guirfirpiens, ms- 

inciaO segundo d.7 ayticdo Ig  de la Ley ternales. de pediatna. dentalPs y fsrms- 
6r020, ¶De será de cargo de 10s empleado. c6uticas. 
res ; b) Susidios de enfermedad, 

li) "11 el %pone del 2 por 0iHIt0 de lo& e )  Gastas de administración, y 



d) Asig~iacióii familias. 
Los recursos que se destinan al segundo 

fondo, financiarán las siguientes prwtacio- 
iies : 

a )  Pensión dc  iiivalidez; 
b) Pensión de  vejez; 
e )  Pensión de viudas y huérfanos y /O- 

ia  morluoria. 
d) Asignación de cesantía, y 
e)  Devolución de  imposicioiies. 
Art. 6.0 Se destina11 al fondo para servir 

los beiieficios bajo régimeii de  reparto : 
a )  E3 2 o10 de  los mieldos, sobresueldos y 

demás emolumentos sobre los cuales se ha- 
gan las imposiciones a qué se refiere el ar- 
ticulo 39) 

b) E l  510 de las entradas totales d e  la 
ínstitución a que se refiere el artículo 19, y 

c) El 2 ojo d e  los tsuddos a que se rifie- 
Ten las letras j) y k) del artículo 4s 

Se destinas al fondo para servir los be- 
iieficios bajo régimeii de capitaliza- 
ción colectiva todos loe recursos restantes, 
incluso los intereses d e  los capitales de la 
caja. 

TITULO IV 

Del Consejo Directivo y d e  L Administra- 
c i h  de ia Caja 

A&. 7.0 La Dirección Superior de la Ca- 
ja estará a -cargo de un Consejo, que se 
cempondr& : 

a) Del Ministro de Salubridad, Previ- 
sión y Asistencia Bocial, que lo presidir&. 
En ausencia de  &te, lo reemplazar8 e1 
Susecretario del mismo Ministerio; 

b) Del jefe del Departamento de Previ- 
sián Social del  Minis te r i~  de Salubridad, 
Previsión y Asist ei~cia Social ; 

e )  Pe u11 represeiitaizte patroiial de  los 
Bancos ila cioi~ales ; 

d )  De un represelitaiite patroiial de los 
Bancos extranjeros establecidos en Chile; 

e) De un representaiite de los empleados 
de los Baiicos iiacioiiales del grupo A. ;  

f) De un representatite de los empleados 
de los Bancos extranjeros del grupo A.; y 
g) De un r~preseutante de  los empleados 

de los Bancos Nacionales del grupo R. , 

Cada repre,ez~ta~~te en el Consejo ser6 
elegido el1 votación directa. 

Art, 8.0 Los Co~iseje~os durarán cuatro 

años el1 funciones y se renovará11 Por 
nlitades cada dos años. 
 t. 9.0 EI~ Consejo elegirá de su seno, 

por mayoría de votos, u11 vicepresideiite, en 
swióil especial, citada coi1 este objeto con 
veiliticuatro lloras de anticipaciói~. 

Arta 10. El Coilsejo sesionará ordinaria- 
2nente, por lo ineiios, dos veces al mes, con 

quórum de cuatro de sus miembros. 
&t. 11. El Coiisejo podrá sesionar extra- 

ordiiiarjaru~nte cada vez que 10 cite el Pre- 
sidellte o lo  solicite11 por escrito ciiatro de 
sns mieinbros coi1 indicacióii del objeto de  
la reunión. 

Art. 12. Cada Coiieejero recibirá una re- 
miriieración de ciiicnenta pesos por cada 
sesión a que asista, no pudiendo exceder de  
500 pesos mcimalea el total que perciba. 

Art. 13. El Gerente ser& nombrado por 
el Consejo coi1 el voto de dos tercios de sus 
inierubros. 

E l  Fiscal Abogado y el Contador serán 
iionibrados y removidos por el Cornejo. 

Art. 14. E1 resto ciel personal de emplea- 
dos será iiombrado .o removido por el Con- 
sejo a propuesta del Gerente. 

Art. 1'5 Son atribuciones del Coiisejo de 
la Caja ; 

a )  Fijar la p la i~ ta  de empleados. sus £un- 
cioiies y remi~lieracioiies; 

b) Acordar la inversiói~ de los fondos 
cle la Caja; 

;.o EII Iris ope~aciolies a que se refiereiz 
los artículos 47, 50 y 51 de esta Ley; 

2.0 Eii títulos del Estado, de las Muni- 
cipalidades o de la Be~ieficencia; 

3.0 Eu cédulas de l a  Caja d e  Crédito Hi- 
potecario o de las iilstituciones regidas por 
ia Ley de 1855 ; 

4.0 Eii aecio~~es bancaria8 de  las i u t i t u -  
ciones afiliadas o de la Caja Reasegurado- 
ra de Chile; 

5.0 En ciepósitos bancarios, no rigiendo 
Para ellos la linzitación de intereses a que 
se refiere la ley número 4,291; y 

6.o 'zii los fines determiiiados en la le- 
tra d )  del articulo primero, no pudiendo 
illvertirse, por este concepto, más de un 
diez por cielito de las entradas anuales de 
la  Caja; 



Acordar la de propiedas 
des destinadas a l a  instala~cióll de sus ofi- 
cinas o a producir rentas ; Y 

a)  Administrar, con facitltades de dispo- 
sición, 10s bienes de la  Caja, pucliendo acep- 
t a r  tiallsaccioiles en juicio O fiiera de 61 
con acuerdo de los dos tercios de los lnieln- 
bros del Coiisejo ; 

e) Aprobar, a propiiesta del Gereiite, el 
presupuesto aliiia). de gastos de la Caja 
acordar las modificacioiies o s ~ ~ p l e p e n t o s  
ctel niismo ; 

f )  Acorclar licciicias al Gereiite y clesig- 
narle reeiiiplazaiite diiraiite su ansciicia ; 

g) Designar comisioi1es cle sil seso cnail- 
c1.o lo crea i7ece:;ario f i jar  sus atribocio- 
nes; p 

h) Dictar los reglameiitos para el fun- 
cioiii~!nieiito iiiteriio de la iiistituciói? 

Art.  16. Soii atribuciones ;\- o bligacioaes 
clel Geieiite : 

1.0 Represeiicar jiiclicial y ext~ajiidicial- 
mente a la Caja con 12: faciiltadrr especia- 
les del a ~ t í c ~ i l o  8.0 clel C ó ~ l i ~ o  (le Yrocedi- 
mieiito Civil ; 

2.0 Dirigir la iiistituclón y fiscalizar to- 
das las operaciones, v~ilaiiclo poTclile se 
ejecuten con arreglo a iri Ley. a 193 isegla- 
meiitos y a los ariierclos clel Co?isejo; 

3.0 Ejecutar y hacer ejecutar los acuer- 
dos del Coiisejo; 

4.0 Propoiier a l  Coiisejo los iioii~braniien- 
tos del persoiial y sus remociones, con ex- 
cepción de los iiiclicaclos en el ai-tíciilo 13;  

5.0 Otorgar licencias a' los empleados y 
d a r  cuenta al Consejo ciiaiido excedan de  
iin nies eii cada afio ; 

6.0 Presentar al Consejo de la Caja, en 
el mes de  enero, nila iiienioria y balaiice 
detallado de la  marcha de la iiistitiición eii 
el aíío aiiterior, los que una vez aprobados 
deberán ser  repartidos a los imponentes; 

7.0 Preseiitar al  Coiisejo cl presiipiiesto 
aiiual cla entradas y gastos en ,la primera 
qninceiia clel mes de iiovieiiibre anterior al 
año cii que deba regir;  y 

8.0 Ejercer las demás atribuciones que 
cletermiiien los reglamentos J~ los acuerclos 
ctel Consejo. 

Art .  17. La reniocióii del Gereiite de la 
Caja solameiite se podrá acordar con el vo- 
t o  de los clos tercios de los miembros clel 

Consejo, convocados a sesión especial con 
este excliisivo o'bjeto y coi1 0~110 días d e ,  
anticipacióii. 

Art.  18. Los aciierdos del Coiisejo debe- 
ráii ser observados por el Gereiite. si los 
estima coiitrarios a las leyes. a los regla- 
nientos o a las coiiveiiiencias cle la iiistitu- 
cióii, a ciiyo efecto clueclará coiistaiicia eii 
el Acta de ,tales observaciones. 

Eii caso cle iiisistelicia de parte clel Con- 
sejo, el Gerente dará cumpliii~iento a lo re- 
suelto por aquél, clueclaiiclo exento, eii ta l  
caso, de tocla respoiisabiliclad por los acto.i 
que e11 estas coiiclieioiies ejecute. 

Art .  19. Lcs gastos geiierales de acliiiinis- 
tración de la Caja 110 escecleráii clel ciiico 
por cielito de las eiitraclas totales de la ins- 
titucióii, sin computar los intereses. 

Del cálculo de los beneficios 

Ar t .  20. El suelclo base para calcular los 
. beiieficios cle las peiisioiies cie il i~alidez, 
vejez y iiioiitepío será el 90 por c'eiitq (!e! 
térmiiio ineclio de los s~ielclos, sohresiieldos 
y dein&,; ~moliiincnt;.c; por los ciiales se hii- 

biereii iiei:l~o iic;?s~icjoiies a la Cajíi diirni: 
te  los Últinios cinco años. 

No obstaiite, en el caso cle imponentes 
fallecidos antes de  haber hecho sesenta 
imposicioiies, ei proaiiedio se refer i rá '  a l  
ticnlpo diiraiite e l  cnal &as se hiibiereii 
efectuado. 

Sin embargo, después que el enzpleado 
hiibiere hecho imposicioiies d:iraiite 25 . 
años, los sueldos sobre los ciiales se conti- 
nuarán efectnaildo los aportes a que se re- 
fieren las letras a ) ,  b)  y d)  del artíciilo 4.0, 
110 podrán tener crecimiento ni  decreci 
miento anuales, para estos efectos, mayo- 
res al ciiico por ciento. 

~gualmeiite,  si ni1 impoiieiite fiieie decla- 
raclo iiiválido, la Caja considerará, como 
máxinio, uii crecimieiito y clecrecimieiito 
anual cle ciiico por ciento de los sueldos 
sobre los ciiales se  Iiubiere cotizado duran- 
t e  los tres años inmediatamente anteriores 
a la fecha de decIaisci6n cle la iiivalidez. 

Y si el creciiiiieizto hiibiere excedido el 
'lilmite señalado, l a  (Caja devolverá o cobra- 



rá las mayores imlposicioiies qiie cori-espon- 
d ano 

;En ningúii caso el suelclo para calcular 
' los  beneficios e imposiciones podrá ser sii- 
perior a ciiarenta y ocho mil pesos aiiuales. 

Art .  21. Solamente se tomarh en ciieiita 
para deteriniiiar las pensiones de iiivaliclez. 
vejez j7 inoiitepío el tiempo diiraiite el ciial 
s e  hayan efectuado las iiizposicioiies que or- 
dena la prsseiite Ley, consideráiiclose como 
años ~comp'l~etos lar; fracciones de aííos su- 
periores a seis meses. 

De las pensiones de  Invalidez y Vejez 

Art .  32. Los iliipoiieiites cliie después de 
eiiterar los ciiico aííos {le iinpouitcioiies, se 
iiivaliclareii física o meiitalnieilte, teiiclráii 
dereclio a niia peiisióii cle invalidez eqiiiva- 
lente a taiitos treiiit4 avos clel siieldo base 
eom; arios de imposiciones acreditareii. No 
se exilgirá iiiiigú'ii plazo de afiliacióii ciiaii- 
d o  el iiiipoiieiite se someta a iii1 exameii 
médico eii el momento de iiigresar a la Ca- 
ja, si este examen inédico fiiere a'ceptado 
por  el Coiisejo. 

E l  asegiirado qiie reúna los reqiiisitos se- 
ñalados eii el iiiciso 1.0 dse este artíciilo, que 
a la expiración del plazo clel año a que se 
refiere el iiiciso 2.0 clel artí~ciilo 38 sigue 
.sufrieiido, segúii diicta~neii médico iiiia afec- 
ción o lisiadura, que reduzca ,por lo in.eiios 
-e11 213 su  capacidad de trabajo, tieiie'dere- 
-cho : primero, a títiilo provisorio y, cles- 
pués, si hay lugar, a título defiiiitivo, a iiiia 
pensióii de iiivalidez. 

L a  pensióii de iiivaliclez, a título proviso- 
rio, se fija para nila cl~iracióii de 5 años. 
Durante  este períoclo y so pena de cliie se le 
su~peiicla la l>eiisióii al asegurado, deberá 
.someterse a los exámenes y tratainieiitos 
médicos que la [Caja seííale. 

La p,eiisióii de invalidez provisoria se sii- 
prime, si el iiiváliclo lllega a recuperar iiiia 
capaciclad de trabajo siiperior a 50 por 
cielito. 

La peiisióii de iiivaliclez provisoria se 
ccoiicederá a títiilo clefiiiitivo si, a la expi- 
iacióii del período provisorio cle ciiico arios, 
e l  asegurado ha 'percliclo los 213 cle la ca- 
pacidad iioriiial cle trabajo. 

Los impoiieiites, qiie después de eiiterar 
diez años de  iinposicioiies cuinpliereii se- 
senta aííos cle eclad, teiidráii dereclio a niia 
pensión de vejez equivalente a taiitos treiii- 
t a  aros del siielclo base coiiio años de impo- 
sicioiies acreclitareii. 

Eii aii~bos casos, así el cle iiivaliclez, como 
el de vejez, la peiisióii iiiíiiiina iio podrá ser  
iiiferior a trescieiitos pesos iiieiisuales. 

Esra l)eiisióii iiiíiiitina será aumentada eii 
ciiiciieiita pesos ipor cada hijo menor cle 18 
aííos qiic el asegiirado o iiirráliclo teiiga a 
su  cargo. 

Las peiisioiies cle iilrraliclez y vejez seráii 
iiicoiiipaii'l;les eiitre si. 

Art.  23. La peiisióii cle iiivaliclez a que dá  
clcreclio el artículo precedeiite, sólo poclrá 
coiiceclerse coi1 cargo a la Caja, previo iii- 
forme favorable de niia Coinisióii i\lkclica 
desigiiacla por el Consejo y coi1 la aproba- 
rióii de éste. 

Art.  24. Los iii~poiieiites a que se refiere 
esta Ley qiie liubiereii lieclio imposicioiies 
cliiraiite treinta aííos co1iil)letos y que liu- 
biereii cu~iiiipliclo cinciieiita y ciiico aíío:; cle 
ecldcl, podráii acogerse al beiieficio clel se- 
guro de ~ e j e z ,  si11 iiecesidad de acreditar 
otro recliiisito 37 coi1 iina l)eiisióii equiva- 
lente liasta el siie'lclo lbase compiitado segfiii 
el artílculo 20. 

LOS iiiq~oiieiites, que Iiabieiiclo cuiriplido 
treiiita aííos de iiiiposicioiies no alcaiizareii 
a leiier 55 arios de edad. cleberáii segiiir !m 
poiiienclo y por cada ailo de iiiiposicioiies 
estras,  teiiclráii clereclio a nna clismiiiiicióii 
de clos años en el míiiiino de la eclacl fija- 
cla para jitbilar. 

Art.  25. Aiíii ciiando el eiiipleaclo iio se 
eiicoiitrdre eii servicio a la feclia de sii fa- 
lleeimieiito, iio se siisl>eiiderá la trainita- 
cióii de sil peiisióii cle iiivalidez o vejez qiie 
liiibiere iiiiciado. 

1x1 tramitacióii se seguirá lliasta que se 
coiicecla la peiisióii de iiivaliclez o vejez qiie 
procecliere eii coiifoimiclacl a la Ley, y eii 
t a l  caso, la peiisióii se lilcliiiclará liasta la 
feclia clel falleciinieiito y se pa,gará a la sil- 
cesióii del enlil,leaclo, la qiie teiicbá también 
dereclio a los clen~ás beiieficios, coino si la 
peiisióii se liiibiere clecretaclo antes cle la 
iliiierte clel caiisaiite. 

Los lierecleros del impoiieiite qne falle- 
.ciere siii liaber ccinprobado caiisal siifi- 



ciente para l a  pensión ya  iniciada, podrá11 
reclamar los mismos beiieficios que les ha- 
brían correspondido si .el ~caiisaiite liiibiere 
fallecido eii iposesióii de sii empleo. 

Del retiro de  imposiciones 

Art .  26. Los empleados que por cualquier 
causa ceseii eii sus funciones teiidráii dere- 
cho a solicitar l a  devoliición de las iniposi- 
ciones que se liwbieren hecho eii uoiiformi- 
dad coi1 las letras a ) ,  c) ,  d ) ,  e),  f ) ,  h \  y i )  
del artículo 4.0, una vez transcurrido el 
plazo de  dos años a contar desde la feclia 
del retiro, eii caso de tener dereclio a asig- 
nación por cesaiitía ; eii caso \contrario el 
retiro de esas imposiciones p o d h  efectuar- 
se dentro de los treinta días siguieiites a 
la última hqposición. 

Coii la devolu~cióii cle iinposicioiies se ex- 
tiiigue todo derecho a los otros beiieficios 
que otorga la Caja. 

El empleado qiie se reiiicorpore al  servi- 
cio podrá recobrar su  antigiiedad, vara los 
efectos de su jubilacióii y clemás beneficios 
que acuerda esta Ley, reiiitegraiiclo a la 
[Caja los fondos que hubiere retirado eii 
conformidacl con el iriciso 1.0 del presente 
articulo. 

Podaá tainibiéii completar las iinposicio- 
nes correqpondieiites al tiempo durante el 
chal dejó de ser impoiieiite, a f in  de  que se 
le compute el plazo respecti.vo. Las impo- 
sicioiies por integrar se aa'lculariiii sobre la 
base del sueldo d e  reiiicoiiporacióri, o del 
promedio de los sueldos pencibidos duraiite 
los iiltimos tres aííos de eqpleo, anteriores 
a su cesaiitía, si ésta fuere ineiior que el 
sueldo de reiiicorporación. 

E l  reintegro de los foiidos a que se refie- 
reii los iiicisos tercero y cuarto de  este inis- 
mo artículo, de5erá hacerse por cuotas 
mensunles equivaleiites al 10 por  ciento del 
sueldo. 

Si el e~i~pleado reiiicorporado falleciere 
dentro del plazo d e  ciaco años, coiitailos 
desde la feclia eii que empezó a efectuar 
el reiiitepro cle sus iiqposicioiies, sii familia 
teiidrá dereclio a completar dicho reinte- 
~gro para el íiiiico efecto del niontopío; pero 
si el einpleado Iiiirbiere aceptado someterse 

a exarmeii inédico al reiiicorporaiiie, y este 
hiibiere sido favorable, su familia tendrá 
dereclio a todos los beneficios (que acuerda 
esta Ley, previa conipiitacióii del monto d e  
las im;posi~cioiies no reintegradas, como 
préstaiiio coiicedido por la \Caja. 

Art.  27. Los lierederos de los impoiientes 
,a rlne se refiere esta Ley siii que siis fami- 
lias teiigaii derecho a montepío, tendrán 
dereclio a la devoliicióii, sin intereses, d e  
las iiuposicioiies y descueiitos correspon- 
dientes a las letras a ) ,  c) ,  c l ) ,  e ) ,  f ) ,  h )  y i )  
del artíciilo 4.0. 

TITULO VIII 

Del seguro de vida y de la cuota mortuorh 

Art. 28. E l  seguro de  vida es una asigna- 
ción por causa de muerte y consistirá eii 
da- reiniiiieración de que disfrutaba el ase- 
,girado, corres1)oiidiente a un  año del Últi- 
,ino sneldo o l~eiisióii. Eii niiigún cas% esta 
asigiiaaióii será inferior a 6,000 pesos ni  su- 
perior a 20,000 pesos. 

El iinpoiieiite teiidná derecho para dispo- 
ilei por acto testameiitario del seguro d e  
vida. Si  nada liubiere determinado, se se- 
lguiráii las reglas de los artículos sigiueii- 
tes : 

Los iiiipoiieiites de la (Caja adquiril.áii de- 
seclio al seguro cle vida, después de Iiaber 
hecho iniiposicioiies diiraiite dos años coín- 
pletos. 

Los herederos cle los iinpoiieiit~q que fa- 
Ileciereii antes de haber traiisciirrido este 
plazo, teiidráii derecho a títiilo de  asilgna- 
cióii, por causa de muerte, a todas las im- 
gosicioiies que éstos lhubieren efectuado. 

No obstaiite lo dispuesto .eii el inciso pri- 
inero de este artículo, los enipleados que 
liayaii aceptado someterse a examen médi- 
co, adiquiriráii el derecho a seguro de vida 
desde el inomeiito en que la Caja. declare 
aceptable dicho examen médico. 

Art.  2 9  E l  saguro, a falta de legitimarios, 
cede eii favor de la persoila o personas que 
el iii~poiieiite liubiere desigiiado previaiiieii- 
$e. 

E n  caso cle iio haberse lieclio esta clesilgiia- 
cióii, correspoiiderá a los asigiiatarios ab- 
intestato, rlniéiies coiicniriráii, de acuerdo 
con las disposicioiies pertiiieiites del Cádi- 



g o  Civil. A falta de a ~ i g n a t a ~ i o s ,  el seguro 
de vida correspoi~derá, por iguales partes, 
a l a  madre iiatural y a los hijos naturales 
y a fal ta  de éstos, en la misma proporción, 
a l a  madre y a los hijos legítimos. Eii to- 
dos los casos señalados aiiteriormeizte ha- 
bná derecho de acrecer. e 

Art .  30. Los impoiientes de la  {Caja teii- 
clráii derecho, siii perjiii'cio del seguro de 
vida, a (que se  dé a su  familia, para gastos 
de  fiuierales, la simia eqnivalente a 1111, mes 
de sueldo o peiisióii. 

L a  cuota iiioi-t~íoria será íiltegraiiieiite 
eiitregada la familia, y en todo caso. 

TITULO M 

Del montepío 

Art. 31. Coiicédese el derecho de moiite- 
pío eii favor de los parientes d e  los impo- 
uentes *a 'que se refiere esta Ley, del cual 
gozarán en las siguientes coi~dicioiies : eiz 
primer liigar, la viuda o el viiido iiiv&lido, 
en su caso, e hijos leigítimos; eii segiiiido 
lugar,  la madre legítima o iiatuial y los lii- 
jos naturales, siempre que el reconocimieii- 
t o  de la madre se haya practicado, a lo ine- 
nos, 1111 aíío antes del falleciniieiito del caii- 
saiite; en tercer liigar, la madre e hijos i'le- 
gítimos qiie a la feol~a de la muerte del inl- 
ponente vivían a sus expeiisas o tenían de- 
rwho a solicitar de aquél pei~siones ali'meii- 
ticias; eii cuarto lngar, l as  heriiiarias legí- 
timas solteras o viudas de  los imponentes 
y de los jiibilados sometidos nl r6giineri de  
la Ca j a ;  y eii qiiiiito lngar,  el padre legíti- 
nio niayoi de 60 años, y el inenor de  esa 
edad, ciiaiido se hallare imtposibilitsdo para 
t rabajar .  

Las persoiias eiiimeradas gozará11 suce- 
sivaineiite de la pei~sióiz en el orden iiidica- 
clo . 

Eii coiiseciieiicia, si la falta o incapaci- 
clac1 de acliiél a cliii6ii corresponda el moii- 
t~11ío sobrevielle coi1 posterioridad a su cle- 
lación. las demás persoiias eiiuiiieradas eii 
el ~ I I C ~ R O  g~riiiiero no tendrán derecho a el. 

Tainpoco podrán aciiizinlar el moiitepío a 
que les dé derecho la ~preseiite Ley coi1 el 
que les corre~poncl ie~a eii otias iiistitucio- 
nes cle l~revisióii, eii uiia suma siiperior a 
1,500 pesos iiieiisnales- 

Art .  312. La  peiisióii d e  inontepio consi~te ,  
en un  30 por ciento del sueldo %ase o pen- 
sióii, por  los ciiico primeros años de  imposi- 
ciones y en el 1 por cieiito m6s ,por cada 
año de exceso eii ique se haya efectuado e l  
desciieiito establecido en la letra a )  del ar- 
tículo 4.0. 

Eii iiii~grúii caso el iiiontepío podná ser  su- 
perior a l  60 por ciento del siieldo base o 
pensión de qiie disfrutaiba el causante; sal- 
vo que este poiicentaje determine una pen- 
sióii inferior al mínimo establecido en el  
artículo 34. 

Art .  33. E l  derecho a pensióii de montepío2 
se adlquiere después cle ciiico años de impo- 
siciones y para los que se  sometan a examen 
iiiédico, desde el niomeiito en que la  caja 
acepte e l  exameii, y en este caso consistir& 
eii un  26, 27, 28 y 29 por  ciento por el 1.0, 
2.0, 3.0 y 4.0 años de imposicioiies, respec- 
tilvamente, del siieldo base o pensión d e  
que disfriitaba el causante. 

L a  peiisióii de iiioiitepío se defiere desde. 
el día clel fallecirnieiito del empleado. 

Art .  3 4  Determinada la peiisióli d e  mon- 
tepío se  c o i ~ c e d e ~ á  611 la siguiente formar  
a la viuda o al viudo inválido, en su  caso, 
y a los hijos legítimos, el total de la pen- 
sión, correspondiendo a l  primero 1111 50 por 
ciento. 

A falta cle cónyuge con derecho a pen- 
sión, el total coriespoiiderá a. los hijos le- 
gítimos; y a falta d e  kstos, sólo el 715 por 
cielito a aqiiél. 

 coii ice di da iiiia ~pensióii d e  moiitepío a wi 
cónyuge e hijos legíti~mos, al fallecimiento 
de uno de estos beneficiarios, se distribuirá 
iiiievameiite la pensióii eiz coiSoimidad a 10' 
esta'blecido en el iiiciso anterior. 

Eii iiiiigiín caso, la viuda o viudo ii~?rá- 
lido iiecibirá una pensión inferior a 300 pe- 
sos mensuales, iii .cada hijo beneficiario 
uiia siima iiiferior a 150 pesos mensuales. 

L a  insdre legítima o natural  y los hijos 
naturales y la  madre ilegítima e hijos ile- 
gítimos, eil el caso establecido en el inciso 
1.0 del artículo 31 de l a  presente Ley, ten- 
dráii cleieclio al cincuenta por ciento la  
primera y los hijos naturales al otro 'cin- 
ciieiita (por c'ieiito de la pensióii. A falta 
de madre legítima o natural,  los hijos natu- 
rales Ilevaráiz la totalidad d e  la peiisión. A 



es tos  íiltiuios les será  aplicado lo estableci- 
d o  en  e l  iiiciso 2.0 cle este art ículo.  

Las  liei-iilaiias legít imas solteras o ~ ~ i n d a s  
clisfrntaráii cle la peiisióii 'por iguales par-  
tes ,  siii yiie, eii iiiiigiíii caso, iina de  ellas 
pnecla recibir  uiia caiitidacl siiperior a la 
que  le  liahría corre~lioiicliclo a la inadre.  

A l  p a d r e  legítiiiio iiiayor cle G O  arios, y, 
a l  meiior de  esa eclad, cnaiido se litillare 
iinposibilit .ido pai,i t i a b a j a r .  

S i  e1 cdii5aiite del  iiloiitepío de jare  l ~ i j o s  
legitiiiiü5 de  varios iiiatriinoilios, i e  clistri- 
bni rá  eiitre ellos la  lieiisióii a cliie tieiie cle- 
reclio, eii 1;i foriiia cllie el C'oiise~o de  1,1 C:t- 
ja estiifie coiirreiiieiite. 

A r t .  3% Las peii4oiies d e  iiiol~tepío (le 
cargc  d e  I d  C'aja seriíii coinl~atibles coi1 las 
que  pague el Es tado,  siii yerjiiicio cle l o  
estaibleciclo ?ii  r l  artíciiio 311. 

A r t .  36. ;\;o leiiclráii clereclio ¿i iiioiitel~ío 
l a s  iiinjere\ ca\aclds, y lo perderáii  l a í  cliie 
se  casareii d e ~ p i i é s  de  defrrjcla la lieiisióii 

Tampoco lo tei'drWii. 
1.0 La  riiida del iiiipoiieiite (lile coiitraje- 

r e  iinev¿ií iiiipcia\ ; caso en el cual la  peii- 
sióii correslioiicler5 a los Iiijo.; legítiiilos eii 
l a  f0i.n.a e t2l:lecicla cii el iilciio ~iri i i iero 
d e l  art ículo 34; pero lo reciiperarán si cliie- 
claii viiida5 1116s ta rde ,  cleíde el iiloiiieiito 
cle l a  riiiclez y sieiixpre cliie coiiiliriiebeii fal-  
t a  d e  iileclios d e  sabsisteiicia ; 

2.0 8 1  liijo varóii majror d e  21 aííos, sal- 
v o  el caso d e  iilvalidez absoliita para  ga- 
i iarae el siisteiito cliario, o eii el caso que  
sea  estiicliaiite hasta la edad lnáxima cle 25 
a ñ o s  ; 

'3.0 E l  eiiipleado pfi'bilico o l ~ a ~ t i c i i l a r ,  eii 
servicio o jubilado, ciialcluiera cliie sea la 
edad,  coi1 iiiia renta  igiial o siiperior a la  
peiisiúii clue le correspoiicla. Si el siieldo 
que  percibe fuera  inferior a la pensióii ha- 
brá dercclio a l  coiiiplenieiito; 

4.0 El iiliierto civilnieiite; y 
5.0 E l  iiicligiio d e  siiceder a l  clifiiiito, co- 

m o  heredero o legatario.  
P a r a  los efectos cle defer i r  el i i i o i i t e~~ ío  a 

los llanlaclos a él iio se coiisiderará a aclné- 
110s qiie tenieiiclo mejor  derecho s e  eiiciieii- 
t r e n  coiiiprendiclos eii algiiiio (le los níiiile- 
ros  aiiteriores. 

A r t .  3 6  La (Caja o torgará  iiil siill~siclio, 
calciilaclo po r  días (le eilfermeclad, de l  
veiiiticiiico por  cielito (23%) clel siieldo clii- 

rai i te  el segiiiido mes, ciiiciienta po r  ciento 
(50%) en el tercero y el seteiita y ciiico 
1101' ciento (75%) cliiiaute e'l cuar to  y qiiiii- 
to  iiieses cle eiiferniedacl. 

Eii iiiiigiíii caso el siilbsiclio poclrá exce- 
clei. cle 1,000 pesos niensiiales, pa ra  aqué- 
llo\ eiiiplenclos cliie gaileii m6s cle 2,000 pe- 
sos ineiisiiales, iii s e r  iiiferior a 400 pesos 
iiieiiciiale\ eii el cliiiiito y sexto iiles, siein- 
],re que  se t r a t e  de  iiieses completos. Eii los 
caLos d e  eiiferiiieclacl liroloiigada, el Coiise- 
jo 1)0(!16 p ro r roga r  cliscrecioiialnieiite e l  
tienipo d e  siibsiclio. S i  a l  térniiiio d e  iiii 

aiío e1 ,a\eguraclo ciimipliere coi1 los requisi- 
TO{ .enalado\ eii el art ículo 22, la Caja-con- 
ceder5 priibióii cle iiirviliclez. 

A r t  31). P a r a  ateiider los gastos que  cle- 
iiieiideii la asisteiicia iiiéclica 3, los siibsi- 
dios. ilo se  pocli.5 iiiriertir iii6s de l  dos po r  
cielito ("( ) de  los siielclos sobre los cii;iles 
se liayaii lieclio. el aíio anterior,  las  iiuposi- 
cioiir\ a qiie í e  refiere l a  le t ra  b) del  a r -  
tículo 4.0. 

Del riesgo de enfermedad 

Art .  37.-Iln Caja  iiiaiiteiicliá iili servicio 
de  prestacioiies iii6clicas y farinacéiiticas, 
~ ~ r e v e i i t i v o  y curatirro, para el asegiiiado 
y sil cóiiynge (excepto eii los casos en qiie 
6ste ilisfriite de  algiina reiita d e  cualquiera 
iiatnralexa qiie s ea ) ,  pa ra  los Iiijos a sil 
cargo,  iio asalariaclos. meiiores de  cliecisé& 
afios y para los paclres cliie viven a sus  ex- 
peiisas, s i e ~ p r e  cliie iio goceii d e  iiiiiguiia 
reiita o peiisión. 

E l  asegGrado paede elegir l ihren~ei l te  a l  
iiiéclico. 

Para. la ~ t e n c i ó i l  cle los asegurados y sil 
f ninilia. en las  coiiclicioiies estipilladas eli 
este iiiisiiio artíciilo, l a  Ca ja  cele1,rará con- 
veilios. con las orgaiiizacioiies inédicas que  
teiignii perso!ialidad jiiriclica y l a s  ta r i fas  
íliie e11 ellas se estahlezcaii iio podrá11 ser, 
en iiiiiqíii enso, siiperiores a las ta r i fas  mí- 
iiimas en liso eii la  región. 

Has t a  el veiiite por ciento (20 % ) clel lio- 
iiorario ii16dic0, provenielite de  visitas o coii- 
sn l tas  pa ra  el asegiiiaclo, será de  cargo cle 
éste. El porcentaje a cargo clel asegurado 





varán el de~eeho a la pensión de montepío, 
cuota mortiioria y seguro de vida y no se 
descontará de estos beiieficios lo que hu- 
hiere percibido como cesante. 

TITULO XII 

De la asignación familiar 

Art. 46.-La Caja establecerá la asigna- 
ción familiar en favor de los empleados de 
todas las instituciones afectas a su  régimen, 
de conformidad con las disposiciones de la 
Ley 6,020. 

TITULO XIII 

Servicio de créditos, operaciones sobre pro- 
piedades y seguros 

Art. 47.-La Caja podrá liacer préstciinos 
en dinero a los imponeiites al tipo de interés 
que señale,el Consejo y en conformidad a 
los acuerdos y reglamentos que éste adopte. 
La cantidad máxima que podrá darse eii 
préstamo sin otra garantía que las jmposi- 
ciones a cuya devolución tenga derecho el 
solicitante. tomando en cuenta aquella par- 
te de éstas que no esté afecta a iiiiiguiia 
responsabilidad, no podrá exceder de tres 
meses d e  sueldo o pensión. 

Si las imposicioiies no alcanzaren a cubrir 
el monto del prí.stamo, deberá éste garan- 
tizarse con fianza que rindan, como codeu- 
dores solidarios, dos imponentes afectos al 
régimen de la Caja, que tengan más de tres 
años de servicios. 

E n  casos calificados por el Coiisejo, po- 
drán concederse préstamos "equivaleiites a 
seis meses, de sueldo en las mismas condicio- 
nes establecidas en los incisos anteriores. 

Art. 48.-En los anteriores y demás ser- 
vicios oiie preste la Caja, ésta percibirá di- 
rectameiite- las ineiisiialidades o cuotas que 
10s imponentes deban abonarle, para lo cual 
comunicará al empleador respectivo el des- 
cuento mensual con que se ajustará el siieldo 
o la jubilación a1 deudor. 

Para el curnplimielito de estas obligaciones 
serán embargables los sueldos o pensioiies 
de los deudores hasta la concurreiicia de los 

dividendos e intereses adeudados, coi1 prefe- 
rencia a toda otra obligación. 

Arte 49.-Las imposiciones quedarán afw- 
tas coi1 preferencia a toda otra obligación 
al c u n ~ ~ l i ~ i e n t o  de las que el imponente 
tenga respecto de la Caja y le serán abo- 
nadas autoináticamente si deiitro de los t res  
días sinnientes de fallecido o de retirado 
del servicio del deudor, no se pagaren esas 
obligacioiies. E l  saldo que resulte quedará a 
disposición de los interesados según las re- 
glas generales. 

Art. 50.-La Caja podrá, por cuenta de 
los inq~oiientes a que se refiere esta Ley, ad- 
quirir bienes raíces y construir o reparar 
edificios. Podrá, igualmente, concederles 
préstainos en primera hipoteca, a fin de  
cine adquiera11 bieiies raíces o coiistriiyan s 
reparen edificios, del dominio del imponente, 
del cónyuge o de su  hijo bajo patria PO- 
testad. En  estos casos, vigilará la Caja la 
inversión de los fondos concedidos. 

Los impoueiites .que hayan adquirido in- 
inuebles por intermedio de otras iiistitucio- 
nes de aliorro o previsión social, podrán tras- 
pasar las deudas con que, por este motivo, 
liayaii quedado gravadas siis propiedades, s 
la Caja que establece esta Ley, en las mis- 
mas condicioiies que esta institución tenga 
establecidas para la adquisición de propie- 
dades. 

Art. 51.-La Caja podrá conceder a sus 
inipoiieiites préstamos en primera hipoteca 
de un bien-raíz propio, de su cónyuge o de 
sus liijos, hasta por los -dos tercios de la  
garantía. Estas operaciones. no podrán ex- 
ceder de cieii mil pesos. 

Tanto eii_ el caso contemplado en este ar- 
tíciilo, conio eii el anterior, el Consejo de- 
berá establecer, antes de conceder los prés- 
tamos, si los medios finaii.cieros del solici- 
tante giiardaii relaación con el inonto del 
coiiiproiniso que contrae. 

Art. 52.-Con el acuerdo de los dos ter- 
cios de siis miembros el Consejo podrá auto- 
rizar el traspaso de las deudas hipotecaria+¶ 
de sus inipoiientes a personas no acogidps 
al régimeii de la institución. 

Art. 53.-No podrán ser ena.jenadas n i  
gravailas, si% coiisentimiento del Consejo, las 
propiedades hipotecadas a favor de la  ins- 
titiicióii. - 



Art. 54.-La Caja podrá establecer, cuan- 
do lo decida- el Consejo Directivo, los si- 
guientes servicios mutuales en favor de los 
imponentes-: 

a )  El seguro contra incendio de las pro- 
piedades raíces que perteiiezcan a sus impo- 
nentes o estén hipotecadas n favor de la 
Caja ; 

b)  El seguro de liberación de hipotecas 
y otras obligacioiies contraídas por los mis- 
mos; y 

c) El seguro de fianza para el deseiii- 
peño de sus empleos. 

Art. 55.-Para establecer estos servicios 
deberán formarse previamente los cuadros 
de prinias técnicas necesarias. 

TITULO XIV 

Disposiciones generales 

Art. 56.-El dereclio a las pensioiies de 
jubilacióii coineiizará a regir después de 
2 años de la proinnlgación cle la preseiite 
Ley. 

Art. 57.-Serán iiulos 7 sin iiiiigúii valor 
los contratos que teiigan por objeto la ce- 
sión, donacióii o trailsfereiicia en cualquiera 
forma, ya sea a título gratuito u oneroso, 
de las pensiones de jubilación, invalidez, 
montepío y de las asignaciones de cesantía. 

Art. 58.-Las pensiones y asignacioiies a 
que se refiere el artículo anterior serán in- 
.embargables, - a excepción de  las deudas pro- 
venientes de las peiisiones alimenticias y sin 
perjiiicio de lo establecido eii el iiiciso se- 
gundo del artículo 48. 

Art. 59.-Los empleadores tendrán la obli- 
gación de descontar por ajustes o planillas 
d e  pago las cantidades que los asegurados 
deban pagar a la Caja, ciialq~iiera que sea 
la naturaleza de las obligaciones. 

Art. 60.-Las instituciones patronales de- 
positaráii dentro de los diez días siguientes 
a cada mes en el Banco Ceiitral de Chile 

a la orden de la Caja de Previsión Ban- 
caria los descuentos y aportes a qiie se re- 
fieren los incisos a ) ,  b) ,  c ) ,  d), g) ,  j ) ,  k) 
y 1) del artículo 4.0, y dentro del mes si- 
guiente a cada Balance General los &portes 
a que se refieren los inc'isos S), b), i& mJ 
y n) del inismo artícblo. 

Art. 61.-De los descuentos hechos a los 
imponentes, los empleadores deberán pasar 
mensualineiite a la Caja una nómina por du- 
plicado con los datos que el reglameiito ge- 
neral indique. 

Art. 62.-Todas las asignaciones y des- 
cuentos a los imponentes que deba efectnar 
el patr5ri, eii las condiciones 

A r t  63.-El aporte patroilal a qiie se re- 
fiere la letra m)  del artíciilo 4.0 regirá eii 
la foima indicada durante cinco años desde 
la promulgación de la presente ley. Al tér- 
iiiiiio de este plazo el Presicieiite de la Bepíi- 
blica considerará la eficiencia cii que se eil- 
clieiitre el régimen fiiianciero de la iristitu- 
cióii, niecliaiite el estudio actuarial de sus 
cotizacioiies y prestaciones, y resolver6 si e3 
necesario maiiteiier este gravamen por otro 
período ig~ial, disiniiiuir sii monto o elinii- 
liarlo. 

Art. 64.-Para las gratificacioiles de los 
empleados de Baiicos a que se refiere el iu- 
ciso e) del artículo 4.0 de esta Ley, no re- 
girá la limitación de slielcios niencionacla 
en el artíciilo 146 del Código del Trabajo. 
Para calciilai. la gratificación legal a qiie 
teilgaii clereclio los empleados de Baiicos, se 
liiiiitará a i1n 5 por ciento la deducción má- 
xinia sobre las utilidades por interés del ca- 
pital iiivcrtido y para eveiitualidades del 
iiegacio. a que se refiere el artículo 150 del 
Código del Trabajo. 

Art. 65.-Los foiidos rliie se recaude11 o 
iiiviertaii en virtud de lo establecido en la 
presente Ley, estarán exentos de toda con- 
tribución fiscal. 

Art. 66.-Las iiifracciones a ciialqiiieru 
de las obligacioiies que impone la presente 
Ley serán sancioiiadas por la Gerencia de 
18 Caja con ni~ulltas (que variarán entre 50 y 
509 pesos, con arreglo al reglamento general 
que especi£icará en detalle las circ~instaii- 
&as. 

Art. 67.-Si uii empleado afecto a otra Ca- 
ja de Previsión pasa a depender de la Caja 
creada por esta Ley, dejando el régimen aii- 
terior, se traspasarán los fondos que hu- 
hiere acumulado en la otra institucióm 

E l  Presidente de la Repíiblica fijará las 
ilormas para el reconocimiento del tienlpo 
ae imposici6n en la nveva Caja en coiiside- 
rwión al monto de los fondos traspasaclo~ 
- a la edad y salud del asegurado. 



El Gerente de la 'Caja o los funcionarios 
en que éste delegue especialmente su repre- 
sentación estarán facultados para exigir que 
los encargados de la percepción y .i.emisihii 
de los recursos que esta Ley concede, todos 
los antecedentes que coiisidereil necesarios 
para coniprobar la correccióii de las opera- 
ciones, 

Art. 68.-E1 derecho a gozar de los beiic- 
ficios a que se refiere esta Ley se extingui- 
r á  en el plazo de diez años eoi~tados desdr 
la fecha en que se hiciereil exigibles. 

Art. 69.-Las mulhas que establece esta 
Ley serán a beneficio de la Caja 

E l  decreto que imponga las multas tendrii 
mérito ejecutivo y el jiiicio correspondiente 
se segnirá ante el Juez rle Letras cle Mayor 
Ouantía de Turno en lo Civil. 

E n  el juicio ejecutivo el demandado no 
podrá oponer otra excepción que la de pa- -- 
go. 

d r t .  70.-Los descuentos heclios a los ini- 
ponentes e s  conformidad a esta Ley y las 
propiedades /hipoteleadas a favor de la Ca- 
ja serán inembargables, salvo en los casos 
contemplados en esta misma Ley. 

Art. 71.-La Caja estará sometida al coii- 
trol del Departamento de Previsión S.ocia1, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
con Fuerza de Ley niímero 1,277, de 30 de 
julio de 1930 y de la Ley 5,802, de 1.0 de fe- 
brero de 1936 que organiza el Niiiisterio de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

Disposiciones Transitorias 

A r t  1.0 Dentro de los treinta días siguien. 
tes a la dictación del Decreto Reglamentario, 
los patrones a que se refiere esta Ley debe- 
rán enviar a la Gerencia de la Caja una nó- 
mina de su  personal con todos los datos que 
indique el Eeglameilto. 

Art. 2.0 El primer Consejo Directivo se 
constituirá previa citación hecha por el Mi- 
nistro de Salubridad. Previsión y Asisteiicia 
Social. 

La mitad de los miembros del primer C'oc- 
sejo, designada po1- sorteo, cesará en sus 
funciones a l  término de los dos años si- 
guientes a su nombramieiito, >-. para su l-e- 
emplazo o reelección, se procederá eii ron- 
formidad a l  Reglamento. 

A-+ C) ,, T.,-." C n n A f i r  A n  1 n o  nini%lnadnc : a f ~ p -  

tos a esta Ley, aaumulados en las cuentas 
individuales en la Caja de Empleados Par- 
ticulares, p_asarán a formar parte dei fondo 
de bciieficios que establece esta Ley, y se 
ccoiisiderarái; como imposi~ciones personales. 
titulares; pasaráii a formar paste del fondo 
de beileficios los fondos de los empleados 
afectos a esta Ley, acumulados e11 los demas 
orgaizismos auxiliares de previsión, pero en 
este caso se harán las liquidaciones correi- 
poildieiltes para que el aporte de cada cL1.e:i- 
ta guarde una relación equivaleiite al ieii- 
dimiento que habrían tenido las misma\ 
tnciltas bajo-e1 régimen de la Caja de En!- 
pleaclos Pa r t j~u l a~es .  

Para arogerse a los beenficios de la pre- 
ieiitc Ley, será izecesario que los emplea- 
dos eiitereii en la Caja de Previsión Banca- 
ria 10s fondos suficientes que correspoiidai, 
a los silos servidos desde la promulgarión de 
la Ley de Einpleados Particulares. 

E l  reintegro de los vaiores que resulten 
adeudando los empleados en viriud (le las 
!iqiiidacioiies .v e n t e r ~ s  de fondos a clac se 
refiere el presente artículo, podrá verificar- 
se en un solo pagcj o por merisualidades ven- 
cidas eqnirii:eiites a l  diez por cie:ito del 
siieido o 1iri1sii)n 

Art. 4.0 Los empleados afectoi a est:i- 
Ley, en actual servicio, y que hasta el n o -  
mento de su promulgación hayan sido irnpu- 
nentes c l ~  la Caja de  Empleados Particula- 
res o de otros organismos auxiliares de 
previsi,íii, t endtá~i  derecho a {que se les re- 
conozcan !os a l ? ~ ~  anteriores servidos a l a s  
instituciones bancarias, para los efectos d e  
gozar de todos los beneficios consultados en 
sus disposiciones para los nuevos imponen- 
tes. 

El  Replameiito se5ala1.6 las norrnas a que 
debe snjetarse la coinprobación de los años. 
servidoq. 

Art. 5.0 Las jubilaciones que correspoli- 
clan a años anteriores a !a ~xistencia de or- 
jiariismos legales de previsión, y por consi- 
g i en t e ,  a un período en que no se han hecho 
imPosicjones, tendrán un 10 por ciento de 
clescueiito, eii la parte de la pensi\on corres- 
pondiente a los años anteriores, a beneficio 
del fondo común. 

Los pagos señalados en este arti8cu10 y que 
porrc~sri»ndan al reconocimiento de años de 
servicios  restados con anterioridad a la 



~ g e t i c i a  de la Ley de Empleados l'arti~cula- 
res y sobre los cuales no se hall hecho impo- 
siciones, se harán con cargo al  foiido común 
de beneficios, establecido en el articulo 4.8 
de la presente Ley. 

Regir& también en los casos previstos eli 
este artículo, la disposición clel artículo 56. 

Art. 6.0 Qnedail coinpreilclidos en los be- 
neficios de la pi-esente Ley los ex-emplea- 
dos que actnalineilte pca?iben asignación de 
las instituciones afectas a esta Caja, por 
rconcepto de jubilación, retiro u otro equiva- 
lente, asimilándose a su régimen. 

A1 efecto, esas iiistitncioiies aportarán a 
la C1a.ja el capital necesario. E l  R,eglamen- 

to fi jará las normas generales del cálculo 
actuarial correspondiente, tomando en con- 
sideración el régimeii general que establece 
ésta Caja. el !monto de las asignaciones 
y la edad del favorecido. 

Ai t .  7.0 Los empleados de las institncio- 
nes que comprende esta Caja que hubieren 
quedado cesantes con posterioridad a la vi- 
gencia de la I ~ e y  número 6,020 sobre reajus- 
t e  de siielclos. teiidráil derecho a acogerse a 
los beiieficios qu establece la presente Ley. 

Art- 8.0 Esta Ley comenzará a regir 601 
días después de su publicación en el "Diario 
Oficial' ' 




